








Procedimiento tributario provincial · Cód. Tributario de Córdoba (Ley 6006)
Determinación de oficio · Arts. 20, 62 y 66

Art. 20 · Facultades de verificación y fiscalización
Liquidación provisional prevista en el proceso de verificación y fiscalización

Pueden RECTIFICAR las DDJJ (invita a la rectificación voluntaria)

No ratifica  →  determinación de oficio

Determinación de Oficio · Art. 62 y ss.

Art. 66 · Se corre vista por 15 días
Al contribuyente y/o responsable

NO comparece
REBELDÍA

Contesta la vista
Reconociendo · negando · observando

+ ofrece prueba

RESOLUCIÓN
Vencido el plazo probatorio o concluidas las MMP
Plazo: 90 días para resolver — si no, CADUCIDAD

Procede la determinación de oficio cuando:
· El contribuyente no presentó declaración jurada

· La presentó, pero ofrece dudas sobre su sinceridad o exactitud, o es impugnable

· Cuando se prescinda de la DDJJ como base de la determinación

Durante la vista y la prueba
· Pago voluntario: si paga lo adeudado + accesorios, se reduce la multa según el momento en que lo haga

· Prueba: el juez administrativo la admite o no; el plazo de producción lo fija la DPF, no inferior a 5 días 
(sólo prorrogable por la Dirección)

· MMP: la Dirección puede disponerlas en cualquier estado, con notificación al interesado

Resolución: contenido y efectos
· Contenido: tributo + multa (si corresponde) + recargo resarcitorio + actualización

· Si se allana, no se requiere resolución: vale como DDJJ para el contribuyente y como determinación de 
oficio para el Fisco

· Queda firme a los 15 días de notificada al contribuyente



Procedimiento tributario provincial · Cód. Tributario de Córdoba (Ley 6006)
Vía recursiva administrativa · Recurso de reconsideración (Art. 154 y ss.)

RECURSOS · proceden ante
Resoluciones que determinan obligaciones tributarias, anticipos, pagos a cuenta y accesorios; imponen sanciones (no clausura);

resuelven demanda de repetición o exenciones; respuesta de la Administración en la consulta vinculante

Recurso de reconsideración · Art. 154 y ss.
15 días desde la notificación · ante LA DIRECCIÓN

Fundar y ofrecer toda la prueba · acompañar la documental

Examen de admisibilidad
La Administración tiene 5 días para resolver sobre la procedencia y si se interpuso en plazo

Apertura de prueba No apertura de prueba

Medidas para mejor proveer (en su caso)

Resolución del recurso
Tras la producción de la prueba y, en su caso, las MMP · plazo: 30 días desde la interposición

Si no resuelve  →  Pronto Despacho por 20 días  →  resuelve / no resuelve
Aclaratoria

5 días para interponerla

AGOTADA LA VÍA ADMINISTRATIVA



Procedimiento tributario provincial · Cód. Tributario de Córdoba (Ley 6006)
Etapa judicial · demanda contencioso-administrativa (Art. 162 CTP y Ley 7182)

Demanda contencioso-administrativa · Art. 162 CTP y Ley 7182
Cámaras C.A. 1ª, 2ª y 3ª nom. (Arturo M. Bas) · TSJ Sala C.A. = 2ª instancia

30 días para interponer · NO rige el solve et repete
Antes: solve et repete = pago previo (tributo + actualización + recargos + intereses), sustituible por caución

Comunicar la interposición dentro de 5 días

Trámite inicial de la instancia
Remisión de actuaciones adm. (10 d.) → vista al Fiscal sobre habilitación de la instancia →

intima a la contraria a comparecer → traslado de la demanda 18 d. (art. 23 Ley 7182)

Excepciones de previo y especial pronunciamiento
Traslado a la actora 5 d. (prueba 10 d. si la piden) · el tribunal resuelve en 20 d.

Prueba · 30 días
a) Documental, pericial y confesional: hasta 10 d. antes del vencimiento del plazo

b) Testimonial y declaración de autoridades adm.: en los primeros 5 d. de apertura, de oficio

Alegatos · 9 días (art. 36 Ley 7182)

Autos para sentencia · sentencia en 60 días

Recursos contra la sentencia
Reposición · Aclaratoria · Apelación · Casación

Con la demanda se acompaña (art. 1)
a) Instrumento que acredite la representación

b) Documentos que acrediten la posesión de la situación jurídico-subjetiva reclamada

c) Acto que motiva la demanda

Suspensión del acto · Art. 19 Ley 7182
· Se pide al interponer la demanda y se funda el grave daño

· El tribunal resuelve en 10 d., previa vista a la contraria por 5 d.; puede exigir caución

· El solo requerimiento + notificación importa la prohibición de innovar hasta resolver el incidente y, si no 
ocurre, hasta máx. 60 d. de iniciada la demanda. 

Dicha resolución  que rechaza la suspensión es, por regla, irrecurrible (no es definitiva); pero deviene 
recurrible por excepción cuando sus efectos generan un perjuicio de imposible o tardía reparación o 
gravedad institucional, o por las vías específicas reconocidas 

Recursos · Art. 43 y 45° — importante

· Apelación: sólo en causas en que la Provincia sea parte

Casación: sólo c/sent. definitivas o autos que pongan fin a la 
acción

· c/ Provincia → APELACIÓN   ·   c/ Municipalidad → CASACIÓN

Reposición



Procedimiento tributario municipal · Ord. 13623
Vía administrativa · régimen recursivo transitorio (art. 192) — desde la resolución determinativa

Resolución determinativa
Art. 149 · intima pago en 15 días hábiles

TAMF nunca conformado · art. 156 y ss.
Rige régimen recursivo transitorio · art. 192

15 días hábiles desde notificación · art. 192 a) · excluyentes a elección

Recurso de reconsideración
Resuelve: Organismo Fiscal · art. 192.1

Recurso de apelación
Resuelve: Sec. Adm. Pública · art. 192.2

Recurso innominado o mal nominado  →  se tiene por apelación · art. 192 a)

Tramitación
Sin sustanciación · MMP con aviso (5 días)

Fundado · toda la prueba · doc. adjunta

Tramitación
Sin sustanciación · dict. jurídico previo

Informe técnico + eleva en 3 días

Efecto de la interposición · art. 192 c)
No suspende tributo · suspende multas y accesorios · intereses siguen corriendo

Agota la vía administrativa · art. 192 d)
Resolución que se dicte en cualquiera de los recursos

Aclaratoria
5 días

art. 192.3



Procedimiento tributario municipal · Ord. 13623
Vía judicial · acción contencioso-administrativa — Ley 7182 (CPCA de Córdoba)

30 días para interponer demanda · Ley 7182

Demanda contencioso-administrativa · Ley 7182
Cámaras C.A. 1ª, 2ª y 3ª nom. (Arturo M. Bas) · art. 162 y ss. CTP

No rige el solve et repete · sin pago previo

Solicitud de suspensión del acto · art. 19 Ley 7182
Se funda el grave daño · vista a la contraria 5 días · tribunal resuelve 10 días
Solo el requerimiento + notificación  →  prohibición de innovar hasta 60 días

Trámite previo a la sentencia
Actuaciones adm. (10 d.)  →  Fiscal de Cámara  →  traslado demanda 18 d.  →  prueba 30 d.  →  alegatos 9 d.

Sentencia · plazo 60 días
Autos para sentencia

Recursos contra la sentencia · art. 43° Ley 7182
Reposición · Aclaratoria · Casación (causa contra Municipalidad)

TSJ · Sala Cont.-Adm.
Segunda instancia vía casación

CASACIÓN  →  Art. 45 Ley 7182
(Recordar que apelación es sólo  →  causas c/ provincia)































CASO DIOTEX C MUNICIPALIDAD DE CÓRDOBA
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